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— RESOLUCION No. 88.1.2.1. PAY 025919 

ERMESTO AMDRADE VELOZ 
, SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, INTERINO, 

A 
cor. . it, 

Z CONS IDÉRANDO: 

, UE e 8 se 3uVo ae 133% se ha otorgado ante el Notacio Vigésiao 
Segundas tel centán IN 10 £scritora pública as constít tución de " 1SAOBILIARIA 
VEPAGO: E. LTDA. Zo 

EN CANA ay Nr Port4lYa Pérez, hr solicitaco la “aprobación 
qa la Int tura púalica. A - Jo efecto ha presentado tres coplas 
certiricanas” de Tá Pubs, rs A O 

que el Departamento" de Compañias 0. Responsabilicaa Limitada «e la 
Intendencia de Derecho Sacterrrioy meufaerte semurasoo Ne 23-1-2-1-597) ue 
22 38 julio as 1933 ha enfrtas teferme favorable para la continuación es) 
trámite uní vez que consigera. que: sé Re gag cuupliniento a Jos requisitos 
Wegales respectivos; , 

  

Pa ogjercioto an las atribuciaas wz le ionfiare la Ley; | - 

| RESUELYE: > 

ARTICULO PRIPERO.- APROBAR la constitación de "INMOBILIARIA VEPAGO £. LIDA.3 7 
con comicilto en le ctugas ae Quito con un capital soctal ae S/. 1'900:000,06, 
laivisias en 1.403 paritcipaciones «e $/ 1.900,00 caos ura. de conformidad 
¡con Dos términos constantes en la referias escritura pública 

ARTICULU SEGURDO. - DISPONER que un extracto de la ingatcasa escritura pública 
se publique. por unix vez: on uno qe Tes otartos ae mayor circulación en 

lle ctadaa de Quita. Un *siemplar qe la publicación esberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPUNER que el Notárto Vigésivo Segundo cel Cantón Quito 
¡tome nota al margeh ae la matriz ae la escritura públics que se aprueba, 
el conteniao ae Ja presenta Sosa lución + slente razon ge esta anotación. 

  

ARTÍCULO CUARTO, - YISPONER que el Regás Eragor Mercantil ql Cantón Quito: 
a) inscriba la inoicada oscritura pública junto con la presente Resolución; 
y, 95 cumpla con Jas demás prescripciones contenigas en la Ley %e Recistero 
y en 21 Art. 33 del Cóstio de Comerc do 

cunPL Ipod - VUELVA el expeatente. 

COMUNIQUESE - — DADA y firmaca en la Superintendencia de Compañias, en Quito, 

- , id 086 A EA = 

UR. ERNESTO ANGRAVE VELOZ 

  

   PAZON:A1 margas de la matrás de la eserítura: pública 
- a VEPAGO. C.LTDA.'stoménota de su aprop 

la resolución que ne «-Quito, 3 de Agesto de 1.8 
sE 

  

Cr a o e e ic. 
Dr. Maras, Toni Agatrre   NOTARIO - ABOGADO 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución baja el número 

12983 del Registro Mertantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento a la 

dispuesto en la misma, de cónformidad a lo establecido en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado enel Registro Oficial, 878 de 

29 de egcsto del misma añoa.- Quita, » ue e Ys) de mil. riovecian- 

tos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR. pt 
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